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CONCETO MUNICIPAL
DE CHÍA

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE   MUNICIPAL DE CHIA,

PARA CELEBRAR   DETERMINADOS CONVENIOS   PARA LA VIGENCIA
FISCAL 2015"

EL CONCEJO  MUNICIPAL DE CHIA,  CUNDINAMARCA,
en uso de sus atri.buciones Constitucionales y Legales, y

CONSIDERANDO

Que  de  confon.nidad  con  el  numeral  3° del  Artículo  313  de  la  Constitución  Política,
Ie   corresponde   a   los   Concejos   Municipales   autorizar  al   Alcalde   para   celebrar
contratos  y  ejercer  pro  Tempore  precisas  funciones  de  las  que  corresponden  al
Concejo.

Que  el  Artículo  32  de  la  Ley  136  de  1994  modíficado  por el  artículo  18  de  la  Ley
1551    de   2012   numeral   tercero   (3)   establece\que   además`+e   las   funciones
señaladas  en   la  Constitución  `y  ta   Ley,   los   Concejos  tienen  entre   otras   la   de
"Reglamentar la autorización al Alcalde para contratar (. . . )"

Que   la   Ley   80   de   1993,   en   su   Arti'culo    11°   numeral    1°,   establece   que   la
competencja  para  dirigir  y  celebrar    licitaciones,  y  escoger  contratistas  estará  a
cargo deíjefe o representante de la entidad según sea el caso.

Idt

Que el   numeral  3° ibídem  liteffil b) establece que tiene competencia  para  celebrar
contratos a  nombre de la  Entidad  respectiva a  nivel territorial,  Ios gobemadores de
los   departamentos,    Ios   alcaldes    municipales   y   de    los   distritos   capital   y
especjales,  los contralores departamentales, distritales y municipales (. . . )"

Que  el  incis
"De  confom

o  dei  numeral  11

on  lo  previ

describen a continuació

el Arti'culo 25 de  la  Ley 80 de  1993,  señala  que:
n  los  artículos §QQ,  numeral  go,  y!JÉ,  numeral

3o.,  de  ,a  Cohst¡{uc¡ón  Po,ít¡ca,  ,as  asamb,eas  dñártamenta,es .y. ,6;Tconce¡os
municiDales autórizarán a los gobemadores y alcaldes, respectivamente, para la
celebración de€ontratos."

Que la  Ley 80 de  1993 en  su artículo 3° establece a través de la celebración de los
contratos  y  su  ejecución,  lo  que  se  persigue  es  la  consecuciónúe  los  fines  del
Estado,  y la  continua  y eficiente  prestación  de  los  servicios  a  su  cargo,  Io  anterior
en concordancia con el artículo 2° de la constitución  Política de Colombia.

La   Ley   489   de   1998   hace   referencia   a   Convenios   lnteradministrativos   y   de
ASociación  o  99x)perg,cióLn  y  el   Decreto  393  de   1991,  figuras  juridjcas  que  se
J   _    _    _      ,,
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CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS

La  Ley  489  de  1998,  artículo  95,  reguló  los  Convenios  lnteradministrativos,  como
aquellos que se celebran entre las entidades públicas de cualquíer orden, con el fin
de desarrollar funciones propias de cada una de ellas:

"Artículo  95.  Asociación  entre  entidades  públicas.  Las  entidades  públicas

podrán  asociarse  con  el  fin  de  cooperar  en  el  cumplimiento  de  funciones
administrativas  o  de  prestar  conjuntamente  servicios  que  se  hallen  a  su
cargo,   mediante   la   celebración   de   convenios   interadministrativos   o   la
conformación de personas jurídicas sin ánimo de'.lLicro.

Las   personas   jurídicas   sin   ánimo   de   lucro   que   se   conformen   por   la
asociación  exclusiva  de  entidades  públicas,  se  sujetan  a  las  disposiciones
previst@s  en  el  Códiga, Civil y  ien  las`. normas  para  las  entid'ades'i de  este
género.  Sus  Juntas  o  Con'sejQs, Dirédtivos  estanári  ih,tergrados  en  la  forma
que  prevean  los correspondiSntes estatLitos internos,  los cuales  Proveerán-
igualmente sobre la designación de su representante legal.

t

Parágrafo.  La  \OonferenSia  de \Gobern.adores,  la  Federación  de  Municipios,
la  Asociación  de  Alcaldes y las asociaciones de  municipalídades se  regirán
por  sus  aóíos  de  coriforma.oión  y,  en \lo Pertinente,  pQr  lo  dispuesto  en  el
presente artículo".

coNVENios `DE AsociAoiáN otcoopERAcióN                   i
'

Los   Convenios   de   Asociación   o`  Cooperación,   se   celebran   entre   una   entidad
pública con  una  persona jurídica particular con o sin ánimo de lucro;  pueden ser de

:eagr::i::sn::in?:,a::í::í:rgn6a:i:|:lLedyez::dá:n4dgogged'eo,:gs::u:eent':Sm::::as:yfueron
li

"Artículo    96.    Constitución    de    asociaciones    y    fundaciones    para    el

cumplimiento   de   las   actividades   propias  de   las  entidades   públicas   con
particípaGión  :dé
naturaíéza   y\ iord

ulares.   Las  entidades  esíaitale.s,  cualquiera  sea  su
üministrativo  ',podrán,   co,n   la\  obser\^ancia   de   los

principios  señaladosi en  el  ariículoi209  de  la  Constil.ución,  asociarse  con
personas  jurídicas  particuiares,  medianté  ia  céiebraóión  de  convenios  de
asociación  o  la  cre&Sión  de  pe.rsonas jurídicas,  para`t,eli,desarrollo  conjunto
de  actividade;s én  refación  con  los cómetidos. y `funcióries que  les  asigna  a
aquéllais la ley.              i
'!

Los   convenios  de   asociación   a   que   se   refiere`  el   presente   artículo   se
celebrarán   dei  conformidad  ,cQn   lo   dispuesto   en   el`\artículo   355   de   la
Constituoión   Politica,   en   ellos   se. determinará   con   pre.Cisión   su   objeto,
término,  obligaciones\ de  las  partes,  aportes, .coordinación. y todos\ aquellos
aspectüS,que'ise,cor#Sid.eren periinentes...".      ,        \ ,t       ^  i

t,,,       (            `1„

Que  mediante Acue`rdo  Municipal  N°  63  de  2014,  el  Concejo  Municipal  autorizó  al
Alcalde    para    celebrar    comratos    con   Tinstituciones,  o    ehtidades    del    nivel
lnternacional,.Nacional,  Departamental,  ONG`S  ide  Derechó  Publico  y  Privado  y
personas naturales o jurídicas para la vigencia fiscal 20154y
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CONCEJ0 MUNICIPAL
DE CHÍA

Que  ei  artícuio  i°  ibídém  facuitó  ai  Aicaide  de  Chía  pa,ra  ceiebrar  contratos  pero
exceptuó de di,cha facultad la celebración de convenios.

Que  para  parte  de  la  ejecución  presupuestal  se  reqúiere  de  la  suscripción  de
convenios de manera oportuna,,  atendiendo los preceptos Constitucionales y llevar
a cabo los cometidos: estatales'taifi,n de cumplir con  las oompetencias asignadas al
Municipio.

Que     se     requiere     que     el    `Alcaide     Municipalt    óuehte    `con     lá     autorización
correspondiente   para   suSc`ribir  determinaqos   co`nvenjos   para   la   vigencja   fiscal
2015,  con  el objetivo de éjécutár el  presupue,sto respectjvo,  pu,mplir con  la§  metas
establecidas   en   el   Plan   d.e  DesarrQllo   "CLIIA,   TERRITORIO   INTELIGENTE   E
lNNOVADOR;7,  y  eri  aras  de  cumplir icon  los
continuar con el; normal funcionami`ento de la A

nes  esenciales\del [stado  y,  para
ministración  Municipal

Que en mérito',de lo iexpuesto,t'el Honorable ConcéjoMunicipal de Chía

ACUERI}A

ARTicuLO   PRIMERO:i Autorizar  al  Alcalde,  Municipal  de  Chía  para   celebrar  y
firmar  determinádo§  convenios  L`os  Cuales,  a  icontinuación   se   relacionan   para   la
vigencia fiscal  2015.  1

\

a.   CONVENIOS INTÉRADMINISTRATIVOS

Z6\

DESCRIPCIÓN              ,
® CONVENIOS INtERADMINISTRATIVOS  bE'TBASLADO  DE DOCENTÉS  ENT.RE  EL MUNICIPI0 DE  CHÍA Y  LA  ENTIDAD

TERRITORIALCORRESpqN,DIENT.E.

AUNAR   ESFUERZOS   TÉtNICOS,';APMINISTRATIVOS   Y   FINANCIEROS   PARA,  lMPLEMENTAR   EL   PROGRAMA   DE

AL,MENTAC,ÓN  ESCoLARr DE  ÁGUERPo  C0N  LoS  L,NEAM,ENToS  ADM,N,STRAT,VoS,  ENTRE  EL  M,N,STER,o  DE

EDUCACIÓN  Y  LA ALCALDÍA DE ¡CHl'A..

ALIANZA   CON    EL   ICETEX    bÁRA   EL   FOMENTO   A   LA  -EbucAC|ÓN    SUPERIQR   Y    FORMACIÓN    DOCENTE   Y/O

UNIVERSIDAPES  DE  EDUCA¢lóN  SUPERIOR.

CONVENIO  INTERADM`lNISTRAtlvo  PARA  LA  EJECUCIÓN   DE  RECURSOS  EXCEDENTES  DE  LA  CUENTA  MAESTRA

DEL   RÉGIMEN   SUBSIDIADO   EN   SALUD   DEL   MUNICIPIO   DE,  CHÍA   EN   CUMPLIMIENTO   DE   l.AS  'DISPOSICIONES

ORDENADAS  EN  LA  LEY  1608  DE  2013  Y  DEMÁS  NORMAS  QUE  LA  REGLAMENTEN,  ADICIONEN,  MODIFIQUEN  0

SUSTITUYAN.

REALIZAR  CUATRO  SEMINARIOS  DIRIGIDOS  A  LOS  SERVIDORES  PÚBLICOS  DE  LA  ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  CHÍA,

NIVEL CENTRAL.

® CONVENIO  INTERADMINISTRATIVO  DE  COOPERACIÓN   PARA  EL  DESARROLLO  DEL  PROGRAMA  POLICÍAS  DE   Ml

BARRIO.

CONVENIO   INTERADMINISTRATIVO   POLICÍA   NACIONAL   PROGRAMA  AUXILIARES   BACHILLERES,   CURSO   045-13

BACHILLERES  PRIMER  SEMESTRE  2015.

® CONVENIO   INTERADMINISTRATIVO   POLIcl'A   NACIONAL   PROGRAMA  AUXILIARES   BACHILLERES,   CURSO  046-13

BACHILLERES SEGUNDO SEMESTRE  2015.

CONVENIO  DE  OPERACIÓN,   FUNcloNAMIENTO  Y  ADMINISTRACIÓN   DEL  CENTRO  TRANSITORIO   DE  SERVICIOS

JUDICIALES  PARA  EL ADOLECENTE  INFRACTOR  E  INSTITUCIONES JUDICIALES.

® CONVENIO    INTERADMINISTRATIVO    DE    INTEGRACIÓN    DE    SERVICIOS    ENTRE    EL    MUNICIPIO    DE    CHÍA    Y    EL

lNSTITUTO    NACIONAL    PENITENCIARIO   Y    CARCELARIO    INPEC,    CON    FINES    DE    ALBERGAR    UN    NÚMERO    DE

PERSONAS  SINDICADAS  QUE   HAYAN  SIDO  PRIVADAS  DE  LA  LIBERTAD  POR  DECISIÓN   DE  AUTORIDAD  JUDICIAL

CON  JURISDICCIÓN  EN  EL MUNICIPIO  DE  CHÍA,  POR  CONDUCTAS  INFRACTORAS  DE  LA  LEY   PENAL.

CONVENIO  DE  INTEGRACIÓN   ENTRE  EL  MINISTERIO  DEL  INTERIOR  -FONSECON  Y  EL  MUNICIPIO  DE  CHI'A  PARA

CONSTRUCCIÓN  DEL CENTRO  DE  INTEGRACIÓN  CIUDADANA CIC -MUNICIPIO DE CHÍAn    ,V,,

CONCEJO MUNICIPAL DE CHÍA -CARRERA 9 No.  11  -36 -  Tels.: 863 0763 -863 6950
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UNIÓN    DE   ESFUERZOS   ENTRE   LAS   PARTES   PARA   EL   DESARROLLO   DE    UNA   ESTRATEGIA   DE    INFORMACIÓN

CONJUNTA     DIRIGIDA    A    ATENDER     LAS     NECESIDADES     DE     INFORMACIÓN     TURl'STICA    A     LOS    VISITANTES

NACIONALES  E  INTERNACIONALES  EN  CHÍA,  EN  SU  CONTEXTO  REGIONAL Y  DEL PAÍS.

EJECUTAR  LA  FASE  111  DEL  PROYECTO  SISTEMAS  DE  INFORMACIÓN  GEOGRÁFICA  CORPORATIVO  DEL  MUNICIPIO

DE     CHÍA     SldEO     -     CH'l'A,      REALIZANDO     EL     ANÁLISIS,     CONCEPTUALIZACIÓN,      DISEÑO,      DESARROLLO      E

lMPLEMENTACIÓN     DE   FUNCIONALIDADES   BÁSICAS   PARA   LA  VISUALIZACIÓN   Y  CONSULTA   DE   INFORMACIÓN

GEOGRÁFICA.'

DISEÑO,  lMP!LEMENTACIÓN  Y APLICACIÓN  DE  ENCUESTAS  PARA  LA  ESTIMACIÓN  POBLACIÓN  Y  VIVIENDAS  EN  LA

ZONA  URBANA Y RURAL DEL  MUNICIPIO.DEicHÍA.

® ESTABLECER`'EL  PERFIL  ECONÓMICO  Y  CALCULAR  EL  PRODUCTO  INTERNO  BRUTO  E  INGRESO  PERCÁPITA  DE  LA

POBLACIÓN  PARA  EL MUNICIPIO DE CHl'A ACORDE  CON  LOS.SECTORES  PRODUCTIVOS  DE  LA  ECONOMÍA.

AUNAR  ESFUERZOS  CON  EL  FIN  bE  COMPAR.TIR  ASESORÍA  Y  ACTIVIDADES  MUTUAS  EN  TEMAS  DOCUMENTALES

POR   PARTE   DEL   INSTITUTO   CARO   Y   CUERVO,   Y   EN   TEMAS   AMBIENTALES   Y   PAISAJl'STICOS   POR   PARTE   DEL

MUNICIPIO  DE  CHl'A, A TRAVÉS DE  LA DIRECCIÓN  DE  AMBIENTE Y  DESARROLLO AGROPECUAR|O.

® AUNAR  ESFUERZOS  EN  LA  EJECUCIÓN  DE  LAS OBRAS  DE'.LA  PLANTA  DE TRATAMIENTO  DE  AGUAS  RESIDUALES  DE

LA  PTAR  11,  UBICADA  EN` EL SECTOR'`lAS JUNTAS.
"AUNAR   ESFUERZOS   ENiRE   LA`CAR   Y   EL   MUNICIPIO   DE   CHl'Á   PARA   LA   CONSTRUCCIÓN   DE   LAS   OBRAS   DE

SANEAMIENTO,   lNCLUIDAS   DENTRO   DEL  ,ACTA  DE  CONCERTAclóN   SUSCRITA  ENTRE   LA  CORPORACIÓN     Y  LA

ALCALDÍA  MUNICIPAL,  Asl' COM.O  LAS COMPLEMENTARIAS QUE  MEJOREN  EL SISTEMA  DE ALCANTARILLADO  DEL

MUNICIPIO  -i  . COFINANCIACIÓPJ  PARA  LA  qoNSTRUGCIPN  DE  LA  11  ETAPA  DE'fLOS  COLECTORES  MÁRGENES  DEL

RIO  FRIO,,.                                                                                                                                                                                             \

AUNAR   ESFUERZOS   bARA  LA  ASIGNACIÓNt  DE  RECURSOS  DEL   PRESubuESTO  DE   LA  VIGENCIA  2015   PARA   EL

MANTENIM!ENTO  DÉ VÍAS RURALES -CONSTRUCCIÓN  DE  PLACA HUELLA.

AUNAR   ESFUERZOS   PARA   LA  ASIGNACIÓN  ,DE   RECURSOS  DEL   PRESUPUESTO.  DE   LA, VIGENCIA  2015   PARA  EL

MANTENIMIENTO  DEVíAS  RURALES:       .

AUNAR   ESFUERZOS   ADMINISTRATIVOS,   TÉCNICOS,   ECONÓMICOS   Y   LOGÍSTICOS   PARA   LA   ADQUISICIÓN   DE

MAQUINARIA  Y  VEHÍCULOS  NUEVOS  DESTINADA  A  LA  CONSTRUCCIÓN,  MEJORAMIENTO  Y  REHABILITACIÓN  DE

LA     RED     VIAL     DEL     DEPARTAMENTO,     DE    ACUERDO    A    LAS,   CARACTERÍSTICAS    TÉCNICAS,     PREVIAMENTE
'ESTABLECIDAS,PóREL;lccuYEL MUÑlüplo.

coNVENios `D,ERivApo§  pEL   coNVENxio   iNTERADMiNisTñATivo   MARco  NÚMERo      769   DE   2oi3  ,viGENTE

HASTA  EL  2016,  CELEÉRAPO  ENTRE  EL  MEN    Y  EL  M'UNICIPIO  DE  CHÍA,  CUYÓ' OBJETO  ES  "  AUNAR  ESFUERZÓS

PARA  REALIZAR  LAS  GÉSTioNES'NECÉSÁRIAS  QUE  PERMITAN  MEJORAR' LA  INFRAESTRUCTURA Y  M0BILIARIO  DE

LOS  ESTABLECIMIENTOS  EDUCAtlvos  OFIC|ALES  DEL MUNICIPIO  DE  CHIA"  QUÉ  SE  EJECUTARÁ  CON  RECURSOS

DE  LEY 21  DE  1'983.                                                           `

PROYECTOS b`E INFRAEstRUCTURA. SOCIAL CÓMUNltARIO

CONSTRUCCIÓN .SALÓN  C|JLTURAL VEREDA BÓ`JACÁ.

CONSTRUCCISN SALÓN  CULTUÉALLvfRÉQA TÍQÜIZA.

PRoyECTOS¿üiriÉts      `                    t
CONSTRUcqQN;yl`AENtpLACAHUELLAVERFDAYERBAB,UENÁBAJA,SEqTOR`.LOSTINJA.CÁYLADRILLERA.

® MEJORAMIENto    DE    LA   VÍA   YERbABUENA   ALTA    DESDE    EL    COLÉGIO    EL    CERR0    HASTA    LA    PARCELACIÓN

YERBABONITA,  EN  CHÍA,  CUNDINAMARCA,  CENTRO  ORIENTE.

CONSTRUCCIÓN    DE    LA    PLACA    HUELLA   EN    CONCRETO    EN    LÁ   VEREDA    FONQUETÁ    DESDE    LA    IGLESIA    LA

VALVANERA    HASTA     EL    SITIO     DENOMINADO     EL    BOQUERÓN,     Ll'MITE     DE    TENJO,     MUNICIPIO    DE     CHÍA,

CUNDINAMARCA.

MEJORAMIENTO     DE,    LA     Vl'A      YERBABUENA     ALTA     SECTOR      DIVINO     NIÑO     DEL     MUNICIPIO     DE     CHÍA,

CUNDINAMARCA,  CENTRO  ORIENTE.

® AUNAR   ESFUERZOS   PARA   DESARROLLAR   EL   PROYECTO   DE   INFRAESTRUCTURA   DENOMINADO   "ESCUELA   DE

MÚSICA  MUNICIPIO  DE  CHIA".

AUNAR  ESFUERZOS PARA FORTALECER  EL CRECIMIENTO  EMPRESARIAL  DE  LAS EMPRESAS  FORMALES,

® AUNAR  ESFUERZOS  PARA  EL APOYO AL SEMILLERO  EMPRESARIAL  EN  EL  MUNICIPIO DE CHÍA.

AUNAR   ESFUERZOS  PARA  EL  MANTENIMIENTO  Y  MERCADEO  DE  LA  PLAZA  DE  MERCADO  DEL  MUNICIPIO  DE

cHÍA.

AUNAR  ESFUERZOS  PARA  LA  RECUPERACIÓN  DE  LA  MALLA  DE  VALLADOS  EN  EL  SECTOR  RURAL  DEL  MUNICIPIO

DECHÍAA    .
VV
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CONCEJO MUNICIPAL
DE CHÍA

b. CONVENIOS DE COOPERAclóN ACADÉMICA

5        í{.£ j

DESCRIPCION
Contribuir de manera conjunta a satisfacer la demanda en educación

créditos educativos del  munici io de Chía.
superior a través de otorgamiento

d. CONVENIOS  DE ASOCIACI0N

'1

DÉSCRipcióN   '

\

•        REALIZAR     ACCIONES      DE,    PROMOCIÓN      Y„   PREVENCIÓN      EN      SALUD,    ,SOBRE      POBLACIÓN,     CON

ENFERMEDADES  HUÉRFAN`AS  DEL MU\NICIPIO  DE CHÍA.

•        AUNAR    ESFUERZOS   PARA    BRINDAR   ATENCIÓN    A   LA   PRIMERA   INFANCIA    DEL   MUNICIPIO   DE   CHl'A

(HOGARES  SOCIALEst).
•        AUNAR  ESFUERZOS  PARA  BRINDAR  ATENCIÓN    A  ADULTOS  MAYORES  DE    MUNICIPIO  DE  tHIA  QUE  SE

ENCUENTREN  EN  ESTADO  PE ABANDQNOO VULNERABILIDAD A FIN  DE MEJORAR  SU  CALIDAD DE VIDA.

•        AUNAR.ESFUERZOS   PARAjREAUZAR  ACTl,VIDADES     RECREATIVAS,   DE\'CAPACITACIÓN   EN   ACTIVIDADES

PRODUCTIVAS,  DE  APOYO  PSICOSOCIAL  Y  DE  ATENCIÓN  DOMICILIARIA  DIRIGIDA  A  ADULTOS  MAYORES

DEL MUNICIPIO  DE  CHl'A A.FIN  DE  MEJORAR  SU  CALIDAD   DE VIDA.

•        AUNAR   ESFUERZOS   PARA      REALIZAR   ACTIVIDADES   QUE   PERMITAN       EL   FORTALECIMIENTO   DE   LAS

FAMILIAS VULNERABLES  DEL  M,UNICIPIO  DE  CHÍA  ('FAMILIAS  EN  ACCIÓ,N,  PERSONAS  EN'CONDICIÓN    DE

POBREZA  EXTREMA,.MADRES Y`PADRES  CABEZA  DE  HOGAR;  MINORÍAS  ÉTNICAS)   A  FIN  DE  MEJORAR  SU

CALIDAD  DE  VIDA.

•        AUNAR    E<FUERZOS    PARA    BRINDAR    ATENCIÓN    A    NIÑOS,    NIÑAS   Y   JÓVENES    CON    DISCAPACIDAD

(AUDITIVÁ  Y  COGN`lTIVA)  DEL  MUNICIPIO  DE  CHÍA..

.        AUNAR  ESFUERZoS  PARA ATENDERr  A  PoBLAC,ÓN  EN  CoND,C,ÓN  DE  D,SCAPAC,DAD  DEL MUN,C,P,o  DE

CHl'A    MEDIANTE    LAS        MODALIDADADES    TRANSITORIA,    CENTRO    DÍA,    Y    ATENCIÓN    PSICOSOCIAL

DOMICILIARIA A  FIN,DE  MEJORAR  S,US CONDIcl,ONES DÉ VIDA.

•        AUNAR`ESFUERZOS   PARA  REALIZAR   ACTIVIDADES  DE        FORTALECIMIENTO   EN   VALORES   DIRIGIDAS  A

NIÑOSY NIÑAS  DEL    MUNl`CIPIO   PE CHÍA.

•        AUNARÍESFUERZOS  Y  ARtlcuLAR  ACCIONES  PARA  DESARROLLAR  PROCESOS  PARA  LA  INVESTIGACIÓN  Y

LA    INTÉÁVFNCIÓN  DE  FAMILIAS  PEL  MUNICIPIO  DE  CHl'A,  ORIENTADOS:A  IDENTIFICAR  Y  ACTIVAR    LOS

RECURSOS tcuLTURALES,  SOCIALES  Y  PERSONALES  QUE  PERMITEN  ENFRENTAR  LA  VULNERABILIDAD  EN

LA   COTl,DIANIDAD   Y   ,EN    LOS'   PRdcESO§   DE   CRISI,S   DE    LAS   FAMILIAS  ,Y,   GENERAR    PROCESOS   QUE

PROMUEVÉN    LA    CONV`lvENCIÁ,    EL    DE§ARROLL0    Y    LA    INTÉdRACIÓN    DE    LAS    FAMILIAS    EN    SUS

CONTEXTOS.

•        AUNAR`ESFUERZOS  PARA  REALIZÁR  ACTIVIDADES    RECREATIVAS,  DE  FORMAcl`ÓN,  CAPACITACIÓN,  USO

DEL  TIEMPO   LIBRE       Y   DE`  PARTICIPÁCIÓN   DIRIGIDAS  A  JÓVENES   DEL  MUNICIPIO  DE  CHl'A,  A   FIN     DE

FORTALECER  LA ATENCIÓN  INTEGRAL Y  LOS   FACTÓRES ,DE  DESARROLLO.

•        AUNARiESFUERZOS  PARA    LA   IMPLEMENTA¿l`óN   DE   üNA  ESTRÁTEGIA  DE   PREVENCIÓN   TERCIARIA  EN

ADOLESCENTES Y JÓVENES.CONSUMIDORES DE SUSTANCIAS  PSICOACTIVAS.

•       AUNAR  ,;ESFUERzosÍ  EN  ¡LA   éóopERAcióN   ,'DE   LÁ   PRESTAcióN    DE   sERvicios   BOMBERiLEs   EN    LA

JURISDIC¢lóN   MUNicIPAL  DE,  £Hl`A  EN   ÁTENCIÓN   DE  EMERGENCIAS  RELACIONADAS  CON   IN.CENDIOS,

EXPLOSÍONES Y  DEMÁS CALAMIDADES ANEXAS  CON  TEMAS  BOMBERILES.

•        AUNAR  ESFUERZOS  PARA  REALIZAR  UNAJORNADA  DE  PROMOCION  DE  LA  SALUD  Y  PREVENCION  DE  LA

ENFERMÉDAD    DEL   CANCER,    DIRIGIDO   Á   LA   POBLACION    EN    CONDICIONES.  DE   VULNERABILIDAD   Y

POBLACION  EN  GENERAL DELMUNICIPIO OE  CHIA.

•        AUNAR  ESFUERZOS  ENFOCADOSALA CUALIFICACION,DE' LARACION  SUMINISTRADA POR  ELMINISTERIO

DE  EDUCACION  NAGIONA`(MEN),  EN  DESARROLL0  DEL  PROGRAMA  DE  ALIMENTACION  ESCOLAR  (PAE),

EN  INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNl,CIPIO  DE  CHIA.

•        AUNAR.ESFUERZOS   PARA   LA   IMPLEMENTACIÓN   DE   LA   ESTRATEGIA   DE   CULTURA   CIUDADANA   EN   EL

MUNICIPIO  DE  CHl'A.

•        AUNAR,  ESEUERZOS   PARA   DESARROLLAR   UN   PROGRAMA   LUDICO   PEDAGÓGICO   E   IMPLEMENTAR   LA

SEGUNDA  FASE  D,EL PILO"E  DE  JORNADA  UNICA  COMPLEMENTARIA  EN  LAS  IEO  Dlyzs;lcADO   DECHIAYDC)S.lEOMAS.~_±É==

CONCEJO MUNICIPAL DE CHÍA -CARRERA 9 No.  11 -36 -  Tels.: 863 0763 -863 6950
E-mail: contactenos@concej omunicipalchia.gov.co -Web : www.concej omunicipalchia.gov.co





CONCEJO MUNICII'AL
DE CHÍA

ARTICULO  SEGUNDO:   Envíese   copia  del   presente  Acuerdo  al   Despacho  del
Gobernador  del   Departamento   de   Cundinamarca,   para   el   control   de   legalidad
previsto en el Artículo 305 de la  Constitución  Política de Colombia en  concordancia
con el Artículo 29 de  la  Ley 1551  de 2012 literal a) numeral  7°.

ARTicuLO TERCERO:  El presente Acuerdo rige a pahir de la fecha de su sanción
y publicación.

/

1

SANCIÓNESE,  PUBLÍQtjESE, Y CÚMPLASE

Dirección: Carrera 9 No 11 -36 Chía, Cundinamarca -  Tels: 8855177-8855188
-   _ _ _ q   _ _ __-_ _-__ ----- _--: ----- :~€.~`l~h:--^`r rh _ WpT`. urwl]v_contetomuniciDalchia.gov.CO

t,6.ft



ACUERDO    No.70   DE  2015

"POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  AUTORIZA  AL  ALCALDE  MUNICIPAL

DE  CHÍA,   PARA  CELEBRAR  DETERIvllNADOS  CONVENIOS  PARA
LA VIGENCIA FISCAL 2015''.

SANCIONADO
FEBRER0 06 DE 2015

LUIS A

2---7--//:
EJANDRO PRIETO GONZALEZ

Alcalde Municipal de Chía (E)
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CONCEJO MtJNICIPAI,
DE CHÍA

LA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE 'CONCEJO

:  MUNIC|PAL  DE CHÍA

@ZERff'EFyE@Zffi:

QUE    el   Acuerdo   Municipal   No.   70   de   2015      "POR   MEDlo   DEL   CUAL   SE
AUTORIZA     AL     ALCALDE          MUNICIPAL     DE     CHIA,     PARA     CELEBRAR
DETERMINADÓS  CONVENIOS   'PARA LA'VIGENCIA  FISCAL  2015".   Recibió  los
dos  debates  reglamentarios  eh  cumplimiento  con  lo  preceptuadó en  la  Ley  136  de
1994 y la  Ley 1551  de 2012,\` en  las siguientes fechas y horas:

Primer debate:                         Enerio 27'de 2015\.                            Aplázado '
Primer debate:                       Ener.o 28 de 2015'                             Aprobad®     07:20 p.m.

Segundo debate:                   Enero 31  de 2015                               Aplazado
Segundo debate:                   Febrero 02 de 2015                          Aprobado     11:26 p.m.

t

í

QUE    El  primer  debate  fue  dado`  etn.  Comisión  Segunda   Permanente,  durante  el
Primer Periodo de Sesiones Extraordinarias de la  vigencia  2015 y el  Ponente
del  Proyecto  de  Acuerdo,  fue  el  Honorable  Concejal  Jesús  Alberto  Rueda
Garzón.

QUE   El segundo debate fue dado en el Primer Periodo de Sesiones Extraordinarias
de   la   vigencia   2015  y  la   presidió   el   señor  Presidente   de   la   Corporación,
Honorable Concejal Jorge Enrique Ramírez Hernández.

La  presente certificación  se expide a  los cinco (05) días del  mes de febrero del año
dos mil quince (2015) en el Concejo Municipal de Chía, Cundinamarca.

Dirección: Carrera 9 No 11 -36 Ghía, Cundinamarca -  Tels: 8855177-8855188
q __:i. ___-_~d-_.ñ~__~-{^n``.r`;r:n-1rhia onv rn _ WÉih: wlArw_ConceiolnuniciDalchia.Í=OV.CO
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